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Mexicali, Baja Galifornia, siete de marzo de dos milveinticuatrol.

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

sustanciación, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 281,282 y

283 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2, fracción l, inciso b) y 14,

fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, dicta el siguiente ACUERDO:
tÉ.fll!'-

PRIMERO. Se tiene al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, en su calidad de autoridad responsable, dando cumplimiento a las

obligaciones previstas en los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California.

SEGUNDO. Se reconoce la legitimación de Abraham Ricardo Cortez Bernal, para

la interposición del medio de impugnación que nos ocupa, en términos del artículo

297, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

TERCERO. Se ADMITE el juicio para la protección de los derechos político-

electorales de la ciudpdanía, en virtud de que reúne los requisitos previstos en los

artículos 282, fracción lV, 288, 295 y 297 fracción l, de la Ley Electoral del Estado

de Baja California.

{

r Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos milveinticuatro, salvo mención expresa en
contrario.



JC-23t2024

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELEC:ORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

CUARTO. Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, por corresponder a las

que establece el artículo 311, fracciones l, Vl yVll, de la Ley Electoral del Estado

de Baja California, mismas que por su propia y especial naturaleza se tienen por

desahogadas, no advirtiéndose la necesidad de práctica de diligencia alguna, por

lo que, con fundamento en los artículos 327, fracciones V y Vl, del ordenamiento

jurídico en mención, así como 45 y 48 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, se declara CERRADA LA

INSTRUCCIÓN; en consecuencia, se procede a formular el proyecto de resolución

correspondiente.

QUINTO. En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas

aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y

conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General

para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3,

fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información

Pública; así como, 4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California;

3, fracción ll, 13, 14y 18 de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación

Pública para el Estado de Baja California, en versión pública se suprimirá la

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra

en esos supuestos normativos.

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en elSlTlO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, JAIME VARGAS

FLORES, ante la

GIOVANNA CUEVA
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